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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 
Fecha:  30 de marzo de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 
 Audiencia oral número 092 de 2023                         
 

Radicación del proceso 
0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00036 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Datos de la demandante 
Nombres y apellidos Gladys del Socorro Morales Espinosa 
Identificación CC. 43.010.005 
Dirección de notificación Calle 50 N° 35 – 32 Medellín 

Datos apoderada sustituta de la demandante 
Nombres y apellidos Marian Lisseth Cuartas Zuleta. 
Identificación CC. 1.037.588 y T.P. N° 211.537 del C. S. de la J. 
Dirección de notificación Calle 69 N° 51D- 29 Medellín 
Teléfono fijo y/o celular 211 93 22 – 213 13 58 
Correo electrónico  drgomezjara@hotmail.com 

Datos entidad demandada  
Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 
Identificación Nit 900336004-7 
Dirección de notificación Calle 49B N° 64C-48 Edif. Distrito 65 local 108 Medellín 
Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado demandada  
Nombres y apellidos Jenny Fernanda Correa Yepes. 
Identificación CC. 1.128.448.862 y TP. 238.719 del C.S. de la J. 
Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 oficina 2401 Edif. Del Café Medellín 
Teléfono fijo y/o celular 604 86 83  
Correo electrónico  Fernandacorreayepes@gmail.com 

Datos curadora Ad-litem Herederos indeterminados 
Nombres y apellidos Marta Cecilia Bernal Pérez 
Identificación CC. 43.617.855 y T. P. N° 109.919 del C. S. de la J. 
Dirección de notificación Circular 73B N° 39B – 115 Edif. Consorcio ejecutivo ofic.101 

Medellín 
Teléfono fijo y/o celular 412 01 55 – 320 696 82 18 
Correo electrónico  bernalynaranjo@une.net.co 

 
 Admisión demanda: 4 de abril de 2018 (numeral 00, pág. 260) 
 Notificación demandada: 23 de mayo de 2018 (numeral 00, pág. 264) 
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1. Etapa de conciliación. 
 

Decisión 
No se concilia. 

 
2. Etapa de decisión de excepciones previas. 
 

Decisión 
Excepciones Previas Si  No X  

 
3. Etapa de saneamiento. 

 
Decisión 

No hay necesidad de sanear   Hay que sanear  X 
 
Resuelve solicitud. Concede amparo de pobreza. 
 
Lo resuelto se notifica en estrados. 

 
4. Etapa de fijación del litigio. 

 
Litigio 

Deberá probarse en el proceso la condición de inválido del señor Jorge Eliecer Espinosa 
Gómez al momento de su fallecimiento, el origen y fecha de estructuración de su estado 
de invalidez y probarse que el señor Espinosa Gómez cumplió con el requisito de ley para 
acceder a la pensión de invalidez, y que la señora Gladys del Socorro Morales Espinosa 
cumplió los requisitos de ley para ser tenida como beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes. 

 
5. Etapa de decreto de pruebas. 

 
Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 10 -numeral 
00 expediente digitalizado-; obrantes de páginas 17 a 226. 
 
Pág. 17: Registro civil de defunción del causante. 
Pág. 18-20: Reclamación Administrativa a Colpensiones solicitando cita médica. 
Pág. 21-22: Copia de la cedula de ciudadanía del causante y la demandante. 
Pág. 23: Registro civil de nacimiento de la demandante. 
Pág. 24-25: Reclamación administrativa a Colpensiones solicitando pensión de 
sobreviviente. 
Pág. 26-30: Resolución GNR328130 del 12 de noviembre de 2015. 
Pág.31-34: Declaración extrajuicio de las señoras Gladys Del Socorro Morales De 
Espinosa, Guillermina Pineda De Pineda y Dalmis Alvarez Arce. 
Pág.35-225: Copia de la historia clínica del fallecido. 
Pág. 226: Partida eclesiástica de matrimonio de la demandante y el causante. 
 
Prueba pericial: A cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones 
que lo hará a través de su área de medicina laboral o del ente calificador de pérdida de 
capacidad laboral que tenga establecido y lo hará con base en la historia clínica del señor 
Jorge Eliecer Espinosa Gómez obrante en el expediente y la adicional que pueda aportar 
la demandante al proceso. Para lo cual se concede a la administradora un término de 20 
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días contados a partir de la entrega del expediente para que emita el dictamen origen 
de pérdida de la capacidad laboral, grado de la misma y fecha de estructuración. 
 

Pruebas decretadas a la demandada 
Documentales. documentos relacionados en la contestación de la demanda pág. 273-
numeral 00 expediente digitalizado-; obrantes de páginas 294 a 299, así como el 
expediente administrativo visible en el numeral 01. 
 
Pág. 294-299 (num. 00): Historia laboral 
Num. 01: expediente administrativo 
 
Interrogatorio de parte: a la demandante. 
 

Pruebas decretadas de oficio 
 
Testimonial: de las señoras Guillermina Pineda De Pineda y Dalmis Alvarez Arce. 
 

 
 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 
 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 
 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Radicado Único Nacional 05001310500620180003600             

  EME 

 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Control de asistencia 
 
Fecha:  30 de marzo de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00036 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 
Intervinientes: 
 
Asistió 
________________________________ 
Gladys del Socorro Morales Espinosa  
CC. 43.010.005 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Marian Lisseth Cuartas Zuleta. 
CC. 1.037.588 y T.P. N° 211.537 del C. S. de la J. 
Apoderada sustituta Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Jenny Fernanda Correa Yepes. 
CC. 1.037.588 y T.P. N° 211.537 del C. S. de la J. 
Apoderada sustituta Colpensiones 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Marta Cecilia Bernal Pérez  
CC. 43.617.855 y T. P. N° 109.919 del C. S. de la J. 
Curadora Ad-litem herederos indeterminados 
 
 
 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
 
 


